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QUITO - ECUADOR 

Quito, 07 de Enero del 2.010 

  Señor , e o Superintendencia de 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS gar j Compañías 

Ciudad.- ¡a 
- 8 ENE, 2010 

J6>30 
¡Registro de Sociedades 
  

De mi consideración: 

Anexo a la presente se servirá encontrar la Tercera copie 

certificada de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

compañía QUIDOEL CIA. LTDA., que otorgaron SARA VIGODA 

SAFIRSTEIN Y OTROS a favor RODRIGO JOSÉ ISAAC BASIS LARCO Y 

OTROS, las cuales se encuentran debidamente ¡inscritas en el 

Registro Mercantil de Quito a efectos y que a su vez, se las 

registre en la dependencia a su cargo. 

Por la atención a la presente, le expreso mi más alto 

   

  

   

reconocimiento. 

IAGRESADO p SZishemaA 
Atentamente, 

lizor2zo 

¿Sos 
Dx” César Ramos Galarza 

ABOG 

Mat. 4500 -CAQ- ”, 

C.C.: 170797989-2 

    

    

GERENTE GÉNERAL 

QUIDOEL CIA. LTDA.    
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CÉESION DE PARTICIPACIONES 

obe OTORGAN: 

ARA VIGODA SAFIRSTEIN Y OTROS. 

A] FAVOR DE:   
DRIGO JOSÉ ISAAC BASIS LARCO Y OTROS 

ANTIA: US $ 1.200,00 

4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día JUEVES VEINTIUNO DE MAYO DEL 

AÑO DOS MIL NUEVE, Y “ante mí, DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (ENCARGADO) según oficio 

número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de fecha cinco 

de agosto del año dos mil tres, comparecen: Las señoras, SARA 
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VIGODÁ'” SAFIRSTEIN, casada; la señora DORA WANCJER  MEID, 

Y AA 
casada y Ingeniera ELIZABETH DEBORAH HELLER RAPAPORT,/ quienes 

comparecen en calidad de cedentes; los señores RODRIGO JOSE 

ISAAC  BASIS LARCO, Chileno, casado” La señorita TANIA 

ELIZABETH GRANJA GRANJA, soltera, “él señor MARIO JAVIER BEDOYA 

FLOR, soltero, qúienes comparecen como cesionarios. Comparecen 

además los señores, LEON HELLER ALBIN, "casado, en su calidad 

de cónyuge de la señora SARA VIGODA SAFIRSTEIN; Ingeniero 

ENRIQUE HELLER VIGODA, casado,“ en su calidad de cónyuge de la 

señora DORA WANCJER MEID; Ingeniero MARCEL SCHOLEM APPEL,.. 

casado, en su calidad de cónyuge de la Ingeniera ELIZABETH 

DEBORAH HELLER RAPAPORT, los cónyuges de las comparecientes 

SARA VIGODA SAFIRSTEIN; DORA WANCJER MEID; y, ELIZABETH 

DEBORAH HELLER RAPAPORT, comparecen a la celebración de esta 

escritura pública brindando su autorización para el acto. 

societario que están efectuando sus cónyuges a través del 

presente instrumento público. Los comparecientes son 

ecuatorianos, a excepción de los señores RODRIGO JOSE ISAAC 

BASIS LARCO, quien es de nacionalidad chilena” ingeniero 

MARCEL SCHOLEM APPEL, SARA VIGODA SAFIRSTEIN y DORA WANCIJER 

MEID, quienes son de nacionalidad colombiana, todos mayores de 

edad, domiciliados en este Cantón, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes conozco de lo que doy fe; y, 

dicen: Que eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal y que. transcribo a 

continuación es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase extender una 

y
a
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PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración del 

instrumento comparecen por una parte las señoras, S 

SAFIRSTEIN, Casada; la señora DORA MWANCJER MEID,S 

   

   
   he E 
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Ingeniera ELIZABETH DEBORAH HELLER RAPAPORT, Casada 

     

  

Come 

ssafe BASIS LARCO, casado, la señorita TANIA ELIZABETH GRANJA 

GRANJA, soltera, el señor MARIO JAVIER BEDOYA FLOR, soltero, 

quignes comparecen como cesionarios. Comparecen además los   
¿> 

VER MEID; Ingeniero MARCEL SCHOLEM APPEL, casado, en su 

ad de cónyuge de la Ingeniera ELIZABETH DEBORAH HELLER 

PORT, los cónyuges de las comparecientes SARA VIGODA 

$BTEIN; DORA WANCJER MEID; y, ELIZABETH DEBORAH HELLER 

RARAPDRT, comparecen a la celebración de esta escritura 

ta brindando su autorización para el acto societario que 

efectuando sus cónyuges a través del presente 

instrumento público. Los comparecientes son ecuatorianos, a 

excepción de los señores RODRIGO JOSE ISZ2AC BASIS LARCO, quien 

es de nacionalidad chilena; ingeniero MARCEL SCHOLEM APPEL, 

SARA VIGODA SAFIRSTEIN y DORA WANCJER MEID que son de 

nacionalidad colombiana, todos mayores de edad, domiciliados 

en este Cantón, legalmente capaces en derecho pera celebrar 

actos y  contrátos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 2) "Mediante 
E 
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escritura pública, otorgada el 'once de Noviembre del año mil 

novecientos noventa y seis, ante el Notario Vigésimo Segundo 

del Cantón Quito, Doctor Fabián Solano Pazmiño, la misma 

que se encuentra debida y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantii de Quito el diecisiete de enero de mil novecientos 

noventa y siete, se constituyó la Compañía QUIDOEL COMPAÑÍA 

LIMITADA. b) La Junta General Extraordinaria y Universal 

de socios de la empresa QUIDOEL COMPAÑÍA LIMITADA 

celebrada el lunes dieciocho de Mayo del dos mil nueve, 

conoció la decisión de las socias señoras, SARA  VIGODA 

SAFIRSTEIN; DORA WANCJER MEID; y, ELIZABETH DEBORAH HELLER 

RAPAPORT,' de ceder sus participaciones en la empresa, a 

lo cual la Juntá General, aprobó la presente cesión y 

transferencia de dichas participaciones a favor de los señores 

RODRIGO JOSE ISAAC BASIS LARCO, señorita TANIA ELIZABETH 

GRANJA GRANJA y el señor MARIO JAVIER BEDOYA ELOR en 

los términos que se señalan en la cláusula siguiente. 

TERCERA.- CESION.- Con los antecedentes indicados la socia 

SARA VIGODA SAFIRSTEIN, de sus mil doscientas participaciones 

de cero punto cero cuatro centavos de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que posee en la empresa QUIDOEL 

COMPAÑÍA LIMITADA cede y transfiere la totalidad de sus mil 

doscientas participaciones de cero punto cero cuatro centavos 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la 

siguiente manera: seiscientas participaciones de cero punto 

cero cuatro centavos de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor del señor RODRIGO JOSE ISAAC BASIS
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nufve, cuya acta se edjunta como documento habilitante. Por 

otfíja parte la socia DORA WANCIJER MEID, de sus' catorce mil 

cuqltrocientas participaciones de cero punto cero Cuatro 

centavos de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

o, 
rahsfiere la totalidad de sus catorce mil cuatrocientas 

rticipaciones de cero punto cero cuatro centavos de un dólar 

¡Os Estados Unidos de América cada una, a favor del señor 

uel posee en la empresa QUIDOEL COMPAÑÍA LIMITADA, cede y 

BIGO JOSE ISAAC BASIS LARCO, de acuerdo a los términos 

nrfenidos y aprobados por la Junta General Universal de 

Socios celebrada .-el día lunes dieciocho de Mayo del dos mil 

nueye, cuya acta se adjunta como documento habilitante. Por   
otra parte la socia ELIZABETH DEBORAH HELLER RAPAPORT, de sus 

catorce mil cuatrocientas participaciones de cero punto cero 

cuatro centavos de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una que posee en la empresa QUIDOEL COMPAÑÍA LIMITADA, 

cede y transfiere la totalidad de sus catorce mil 

cuatrocientas participaciones de cero punto cero cuatro 

“centavos de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
ee a aaa. 
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una, a favor del señor RODRIGO JOSÉ ISAAC BASIS LARCO, de 

acuerdo a los términos convenidos y aprobados por la Junta 

General Universal de Socios celebrada el día lunes dieciocho 

de Mayo del dos mil nueve, cuya acta se adjunta como documento 

habilitante. Quedando el cuadro de integración de capital de 

  

NOMBRES CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO NO. PARTI. PORCENTAJE 

RODRIGO JOSE ISAAC BASIS LARCO 1176.00 1176.00 29.400.00 99.00 $ 

TANZA ELIZABETH GRANJA GRANJA 12.00 12.00 300.00 1.00 3 

MARIO JAVIER BEDOYA ELOR 12.00 12,00 300.00 1.00 3 

TOTAL 1.200.00 1.200.00 30.000,00 100.00 3 

Los cedentes expresan que los valores de esta cesión les han 

sido totalmente cancelados por los Cesionarios, quienes pagan, 

a prorrata la suma de MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, como valor total de las participaciones que 

por este instrumento les son transferidas razón por la cual 

los Cedentes nada tienen que reclamar por este concepto. 

CUARTA. — ACEPTACION.- Los cesionarios señores RODRIGO JOSE 

ISAAC BASIS LARCO, TANIA ELIZABETH GRANJA GRANJA, y MARIO 

JAVIER BEDOYA FLOR, aceptan la cesión de participaciones 

referida, se someten y declaran conocer a cabalidad el texto 

de los estatutos sociales de la empresa QUIDOEL COMPAÑIA 

LIMITADA, también aceptan los activos y pasivos que la 

sociedad posee en este momento. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena 

validez y eficacia de la presente escritura." Hasta aquí 

la minuta firmada por el doctor César Ramos Galarza,
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Abogado con matrícula profesional número cuatro mil quinien 

del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que qu 

elevada a escritura pública con todo el valor legal. 

por mi el Notario éstos se ratifican y firman 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

boi blas 
. LEON TAS ALBIN 

49116 
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   as Señoras, 

03 

sociedad, ya que todas las participaciones son de un valor nominal de cero punto cero: cal 
(US $0. 04) de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. Preside la df jngoriera, 0. 

ELIZABETH HELLER RAPAPORT, y es nombrado como Secretaria Ad-hoc la Señorita: TANIA: GRANA. ci 
GRANJA, quienes estando presentes, aceptan tal designación. Una vez constaladó” “el--quóruñit*, 
respectivo, se da lectura al orden del día en el que consta como único punto el conocer sobre la 
autorización que solicitan las socias ingeniera ELIZABETH DEBORAH HELLER RAPAPORT, señora 
DORA WANCJER MEID y señora SARA VIGODA SAFERSTEIN para ceder y transferir la totalidad de 
sus participaciones que poseen en la empresa QUIDOEL CIA. LTDA., en favor de los señores 
RODRIGO JGSE ISAAC BASIS LARCO, señorita TANIA ELIZABETH GRANJA GRANJA y señor MARIO 
JAVIER BEDPYA FLOR de la siguiente forma: La socia SARA VIGODA SARFINSTEIN, de sus cuarenta 
y ocho participaciones de un valor nominal de cero punto cero cuatro centavos (US $ 0.04) de un dólar 
de los Estadqs Unidos de Norteamérica cada una que posee en la empresa (QUIDOEL CIA. LTDA., 
cede y transfiere la totalidad de sus cuarenta y ocho (48) participaciones de cero punto cero cuatro 
centavos del un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una de la siguiente manera: 
veinticuatro (24) participaciones de cero punto cero cuatro centavos (US $ 0,04) de un dólar de los 
Estados Uniflos de Norteamérica cada una, a favor del señor RODRIGO JOSE ISAAN BASIS LARCO; 
doce (12) participaciones de cero punto cero cuatro centavos (US $ 0.04) de un dólar de los Estados 
Unidos de Nbrteamérica cada una a favor de la señorita TANIA ELIZABETH GRANJA GRANJA; y doce 
(12) participktiones de cero punto cero cuatro centavos (US $ 0.04) de un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamfrica cada una a favor del señor MARIO JAVIER BEDOYA FLOR. Por otra parte la socia 
DORA WA ER MEID de sus quinientas setenta y seis (576) participaciones de cero punto cero cuatro 
centavos AUS $ 0.04) de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una que posee en la 
empresa/QPIDOEL CIA. LTDA., cede y transfiere la totalidad de sus quinientas setenta y seis (576) 

  

    

    
   

   

   
concluyendp la Junta a las Once horas del mismo día.- firmado.- Elizabeth Deborah Heller Rapaport 
Socia-Presilente Junta-. firmado.- Dora Wancjer Meid -socia-. firmado.- Sara Vigoda Saferstein -socia- 
.- firmado.3Srta. Tania Granja Granja, Secretaria Ad-Hoc. 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, que reposa en el libro de Actas de la 
Compañía. 

Quito, 18 de Mayo del 2.009 

    
ría. Tania Granja Granja 

Secretaria Ad-Hoc



Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que otorgan SARA 
VIGODA SAFIRSTEIN Y OTROS, a favor de RODRIGO JUSÉ 

ISAAC BASIS LARCO Y OTROS, debidamente sellada y 

firmada, en Quito, a los ocho días del mes de Julio 

del dos mil nueve. 

“NOTARIA NOVENA (2) 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

    , 

"MEDINA 

  

o aos 

  
»



RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 

compañía de responsabilidad limitada QUIDOEL COMPAÑÍA LIMITADA, que 
otorga Elizabeth Heller Rapaport y otras, celebrada ante mí, Dr. Fabián Eduardo 

Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, en fecha 11 de 

noviembre de 1.996, tome nota de la cesión de participaciones sociales de la misma, 

constante en la escritura cuya copía certificada antecede; y, en esta fecha.- Quito, a 

veintiuno de julio del año dos mil nueve.- 
>” NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA. > +. 79 

QUITO NS: 

    

  

DR. FABIÁN E. SOLANO P. * Ms 

y NOTARIO 0. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL AA 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 143 de REGISTRO 

MERCANTIL de diecisiete de enero de mil novecientos noventa y siete, fs 219 vta, tomo 128 

correspondiente a la compañia “QUIDOEL CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión 

de participaciones con la correspondiente aclaratoria.- Quito, seis de enero de dos mil diez. 

EL REGISTRADOR.- 

  

    
ARG, 

a %, 

WN
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina 
  

   
ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA 

E OTORGAN: 

VIGODA SAFIRSTEIN Y OTROS 

UANTIA: INDETERMINADA 

I 3 COPIAS 

n la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

epública del Ecuador, hoy día LUNES VEINTE Y TRES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ante mí, DOCTOR JUAN VILLACÍS 

MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (ENCARGADO) según 

oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de fecha 

cinco de agosto del año dos mil tres, comparecen: Los 

señores, SARA VIGODA SAFIRSTEIN, casada, Ingeniero ENRIQUE 

HELLER VIGODA, casado, Ingeniero MARCEL SCHOLEM APPEL, casado, 
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quienes comparecen en calidad de cedentes; los señores RODRIGO 

JOSE ISAAC BASIS LARCO, casado, la señorita TANIA ELIZABETH 

GRANJA GRANJA, soltera, el señor MARIO JAVIER BEDOYA FLOR, 

soltero, quienes cComparecen como  cesionarios.  Comparecen 

además el Doctor LEON HELLER ALBIN, casado, en su calidad de 

cónyuge de la señora SARA VIGODA SAFIRSTEIN y las señoras, 

DORA WANCJER MEID, casada, en su calidad de cónyuge del 

ingeniero ENRIQUE HELLER VIGODA, ingeniera ELIZABETH DEBORAH 

HELLER  RAPAPORT, casada, en su calidad de cónyuge del 

ingeniero MARCEL SCHOLEM APPEL, él y los cónyuges de los 

comparecientes SARA VIGODA SAFIRSTEIN, ENRIQUE HELLER VIGODA y 

MARCEL SCHOLEM APPEL, comparecen a la celebración de esta 

escritura pública brindando su autorización para el acto 

societario que están efectuando sus cónyuges a través del 

presente instrumento público. Los comparecientes son 

ecuatorianos, a excepción de los señores JOSE ISAAC BASIS 

LARCO, quien es de nacionalidad chilena; señora SARA VIGODA 

SAFIRSTEIN, ingeniero MARCEL SCHOLEM APPEL y señora DORA 

WANCJER MEID, quienes son de nacionalidad colombiana, todos 

mayores de edad, domiciliados en este Cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes doy fe de que 

conozco por haberme presentado sus documentos de identidad y, 

dicen: Que eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga la siguiente ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA, contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medin 
  

  

celebración de la presente escritura publica comparecen: Los 

señores, SARA VIGODA SAFIRSTEIN, Casada, Ingeniero ENRIQUE 

HELLER VIGODA, casado, Ingeniero MARCEL SCHOLEM APPEL, casado, 

quienes comparecen en calidad de cedentes; los señores RODRIGO 

JOSE ISAAC BASIS LARCO, casado, la señorita TANIA ELIZABETH 

GRANJA GRANJA, soltera, el señor MARIO JAVIER BEDOYA FLOR, 

soltero, quienes  comparecen como  cesionarios.  Comparecen 

además el Doctor LEON HELLER ALBIN, casado, en su calidad de 

cónyuge de la señora SARA VIGODA SAFIRSTEIN y las señoras, 

DORA MWANCJER MEID, casada, en su calidad de cónyuge del 

ingehiero ENRIQUE HELLER VIGODA, ingeniera ELIZABETH DEBORAH 

HELMER  RAPAPORT, Casada, en su calidad de cónyuge del 

inggniero MARCEL SCHOLEM APPEL, él y los cónyuges de los 

comparecientes SARA VIGODA SAFIRSTEIN, ENRIQUE HELLER VIGODA y 

MARG L SCHOLEM APPEL, comparecen a la celebración de esta 

1 
escritura pública brindando su autorización para el acto 

ve 

      

Petario que están efectuando sus cónyuges a través del 

sente instrumento público. Los comparecientes son 

torianos, a excepción de los señores JOSE ISAAC BASIS 

O, quien es de nacionalidad chilena; señora SARA VIGODA     
SAFIRSTEIN, ingeniero MARCEL SCHOLEM APPEL y señora DORA 

0 MEID, quienes son de nacionalidad colombiana, todos 

mayores de edad, domiciliados en este Cantón, legalmente 

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES .- 

- ' Ante el Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, 

doctor Juan Villacis Medina, mediante escritura pública 

celebrada el veintiuno de Mayo del año dos mil nueve, los 

comparecientes suscribieron una escritura pública de CESIÓN DE 
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PARTICIPACIONES de la compañía QUIDOEL COMPAÑÍA LIMITADA, en 

la que por un error involuntario se hizo constar una Acta de 

Junta General de Socios que no era la correcta y que reflejaba 

otros porcentajes de capital y participaciones sociales 

diferentes al que constan en el contenido de la referida 

escritura pública. TERCERA.- ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA: Con 

estos antecedentes, los comparecientes, en las calidades en 

que comparecen al presente instrumento y que son las mismas en 

que comparecieron a la celebración de la escritura pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía QUIDOEL COMPAÑÍA 

LIMITADA, acuerdan expresamente aclarar y rectificar como 

efectivamente lo hacen, que el Acta de Junta general que 

incorporan como habilitante a la presente escritura pública es 

la que efectivamente debe constar en la escritura de Cesión de 

Participaciones suscrita Ante el Notario Noveno Encargado 

del Cantón Quito, doctor Juan Villacis Medina, mediante 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 

QUIDOEL COMPAÑÍA LIMITADA celebrada el veintiuno de Mayo del 

año dos mil nueve la misma que se tendrá como válida y única 

con todos los efectos legales. Los comparecientes manifiestan 

que la aclaratoria y rectificación en cuanto al Acta de la 

Junta General de Socios que se rectifica y adjunta a esta 

escritura aclaratoria, es lo único que cambia del contenido de 

la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la compañía 

QUIDOEL COMPAÑÍA LIMITADA, inicialmente suscrita entre las 

partes, el mismo que en los demás términos y estipulaciones se 

mantiene inalterable y así es expresamente aceptado por los 

comparecientes. Usted señor Notario, agregará las demás



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacis Medina 
  

  

  

cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento." Hasta aquí la minuta firmada por el doctor César 

Ramos Galarza, Abogado con matrícula profesional número cuatro 

mil quinientos del Colegio de Abogados de Quito, la misma que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. 

Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales 

del caso. Y leída que les fue la presente a los comparecientes 

por mi el Notario éstos se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy  fe.- 

    E 
SARA VIGODA SAFIRSTEIN 

    
       I.: /q03277235-7 
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ab. HELLER VIGODA 

C.C.: /204920/6 3-9 

C.V.: 988-003 

Dos Mao 
SRA. DORA WANCJER MEID 

C.1.: /793q41 £É 
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ING. MARCEL SCHOLEM APPEL 

c.1.: 1721227 /62- 3 

ING. o HELLER RAPAPORT 

c.c.: /70S5005073:3 

C.V.: /99-0076 

SR. RODRIGO JOSE ISAAC BASIS LARCO 

c.1.: 1307975619 1 

     RTA. TANIA ELIZABETH GRANJA GRANJA 

C.C.: VEILIZU DO 

c.v.: 196-0037 

SR. 

C.C.: IPIEGCGIZLIÍATZ 

c.v.: 035-003 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA'COMPAÑIA 
"QUIDOEL CIA. LTDA." 

En la ciudad de Quito, a las 10h00 del día lunes dieciocho de Mayo del año dos mil nueve en el domicilio 
social de la compañía "QUIDOEL CIA. LTDA.", ubicado en el la avenida Pedro Vicente Maldonado No. 
14205, de esta ciudad de Quito, se encuentran reunidos los socios de la Compañía, las señoras, SARA 
VIGODA SAFERSTEJN , propietaria de 1200 participaciones; señora DORA WANCJER MEID propietaria 
de 14400 participaciones; y, ingeniera ELIZABETH HELLER RAPAPORT propietaria de 14400 

participaciones , con lo que se encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
sociedad, ya que todas las participaciones son de un valor nominal de cero punto cero cuatro centavos 
(US $ 0.04) de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. Preside la Junta la ingeniera 
ELIZABETH HELLER RAPAPORT, y es nombrada como Secretaria Ad-hoc la Señorita TANIA GRANJA 
GRANJA, quienes estando presentes, aceptan tal designación. Una vez constatado el quórum 
respectivo, se da lectura al orden del día en el que consta como único punto el conocer sobre la 
autorización que solicitan las socias señora SARA VIGODA SAFERSTEIN; señora DORA WANCJER 
MEID; e ingeniera ELIZABETH DEBORAH HELLER RAPAPORT, para ceder y transferir la totalidad de 
sus participaciones que poseen en la empresa QUIDOEL CIA. LTDA., en favor de los señores 
RODRIGO JOSE ISAAC BASIS LARCO, señorita TANIA ELIZABETH GRANJA GRANJA y señor MARIO 
JAVIER BEDOYA ELOR de la siguiente forma: La socia SARA VIGODA SARFINSTEIN, de sus mil 
doscientas participaciones de un valor nominal de cero punto cero cuatro centavos (US $ 0.04) de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una que posee en la empresa QUIDOEL CIA. LTDA., 
cede y transfiere la totalidad de sus mil doscientas participaciones de cero punto cero cuatro centavos de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una de la siguiente manera: seiscientas 
participaciones de cero punto cero cuatro centavos (US $ 0.04) de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica “Eágituna, a favor del señor RODRIGO JOSE ISAAC BASIS LARCO; trescientas 
participatiories de “cero punto cero cuatro centavos (US $ 0.04) de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica” cáda- úna a favor de la señorita TANIA ELIZABETH GRANJA GRANJA; y trescientas 
participaciones” de ceró punto cero cuatro centavos (US $ 0.04) de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una a favor. del señor MARIO JAVIER BEDOYA FLOR. Por otra parte la socia DORA 
WANCJER MEID de sus catorce mil cuatrocientas participaciones de cero punto cero cuatro centavos” * 
(US $ 0.04) de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una que posee en la empresa 
QUIDOEL CIA. LTDA., cede y transfiere la totalidad de sus catorce mil cuatrocientas participaciones de. * 
cero punto cero cuatro centavos (US $ 0.04) de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 
una a favor del señor RODRIGO JOSE ISAAC BASIS LARCO. Por otra parte la socia ELIZABETH 
DEBORAH HELLER RAPAPORT de sus catorce mil cuatrocientas participaciones de de cero punto 
cero cuatro centavos (US $ 0.04) de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una que 
posee en la empresa QUIDOEL CIA. LTDA., cede y transfiere la totalidad de sus de sus catorce mil 
cuatrocientas participaciones de cero punto cero cuatro centavos (US $ 0.04) de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada una a favor del señor RODRIGO JOSE ISAAC BASIS LARCO. No 
habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo 
cual es leída a los presentes,quienes la aprueban por unanimidad, sín observación alguna que hacer, 
firmando para constancia todos los asistentes en unidad de acto, concluyendo la Junta a las Once horas 
del mismo día.- firmado.- Elizabeth Deborah Heller Rapaport Socia-Presidente Junta-. firmado.- Sara 
Vigoda Saferstein -socia-. firmado.- Dora Wancjer Meid -socia-.- firmado.- Srta. Tania Granja Granja, 

Secretaria Ad-Hoc. A 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, que reposa en el libro de Actas de la 

Compañía. 

Quito, 18 de Mayo del 2.009 * 

ERERÍO 
Srfá. Tania ranja Granja 
Secretaria Ad-Hoc
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 

DE ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA, que otorgan SARA 

VIGODA SAFIRSTEIN Y OTROS, debidamente sellada y 

firmada, en Quito, a los veintiocho días del mes de 

Diciembre del dos mil nueve. OTRA NOVENADE OOO NOTARIA NAT, 
¡ANOVENA DE QUIFO NOTAR:A NOVENA 13 
¡OTARIA NOVENA DE O. 90 NOTABA NOVE 
¡ANOVERA DLOJ?0 NO ARA NOVENA DA 

     

  

RAZON.- Tomo nota de la presente escritura pública 
de ACLARATORIA Y RECTIFICATORIA, al margen de la 

matriz de la escritura pública de  CESION DE 

: PARTICIPACIONES suscrita ante mí el día veintiuno de 
mayo del año dos mil nueve. 
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hsoIsTRO uEncanra AA 
DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 143 de REGISTRO 
MERCANTIL de diecisiete de enero de mil novecientos noventa y siete, fs 219 vta, tomo 128 

correspondiente a la compañia “QUIDOEL CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión 
de participaciones con la correspondiente aclaratoria.- Quito, seis de enero de dos mil diez. 

EL REGISTRADOR.- 

 


